
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FOMENTO Y TURISMO 

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 
Talla minima erizo 2016, X-XI Regiones 

ESTABLECE TALLA MINIMA DE EXTRACCIÔN 

PARA EL RECURSO ERIZO EN AREA Y PERîODO 

QUE INDICA. 

-- 973 
R. EX. N° ----------------

VALPARAISO, _ 1 ti,BR. 2016 

VISTO: Lo informado por la Division de 

Administracion Pesquera de esta Subsecretarîa en Informe Técnico (R.PESQ.) N° 082/2016; lo 

informado por la Comision de Pesquer\a Bentonica de la Zona Contigua, X y XI Regiones (COMPEB) 

mediante Oficio ORD./DZP/X/N° 021, de fecha 16 de marzo de 2016, C.I. SUBPESCA N° 4000 de 2016; 

lo informado por el Consejo Zonal de Pesca de la X Region mediante Oficio ORD./DZP/X/N° 32, de 

fecha 31 de marzo de 2016 y por el Consejo Zonal de Pesca de la XI Region mediante Oficio (D.Z.P.XI) 

ORO. N° 010, de fecha 29 de marzo de 2016; las Leyes N° 19.880 y N° 20.657; la Ley General de Pesca 

y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado por el O.S. N° 430 de 1991, lo dispuesto en el D.F.L. N° 5 de 1983, el O.S. N° 291 de 1987 y el 

Decreto Exento N° 439 de 2000, todos del actual Ministerio de Economîa, Fomento y Turismo; la 

comunicacion previa al Comité Cient\fico Técnico de Recursos Bentonicos. 

CONSIDERANDO: 

Que el artîculo 1 ° del O.S. N° 291 de 1987, del 

actual Ministerio de Econom\a, Fomento y Turismo, establece una talla minima para todo el 

territorio nacional de 7 cent\metros de diametro para el recurso erizo Loxechinus a/bus, sin 

incluir las püas. 

Que a través del Informe Técnico citado en Visto, 

la Division de Administracion Pesquera de ésta Subsecretar\a de Pesca y Acuicultura ha 

recomendado fijar en 60 mil\metros de diametro de testa, sin incluir puas, la talla mînima de 

extraccion del recurso erizo Loxechinus a/bus, en el area mar\tima de la X y XI Regiones hasta el 

15 de octubre de 2016, inclusive. 

Que el artîculo 4° de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura establece la facultad y el procedimiento para fijar tamaiios o pesos m\nimos de 

extraccion por especie en un area determinada y sus margenes de tolerancia, mediante resolucion 

fundada del Subsecretario de Pesca y Acuicultura, previa consulta al Consejo Zonal de Pesca que 

corresponda y comunicacion previa al Comité Cient\fico Técnico. 



Que mediante Oficio citado en Vista, el Consejo 
Zonal de Pesca de la X Regiôn, han aprobado la medida de administraciôn propuesta por esta 
Subsecretarîa. 

Que consultado el Consejo Zonal de Pesca de la XI 
Regiôn, ha rechazado la medida de administraciôn propuesta por esta Subsecretarîa. 

Que no obstante Lo informado por el Consejo 
Zonal de Pesca de la XI Regiôn, la Subsecretarîa ha reiterado su recomendaciôn teniendo en 
consideraciôn que en los Gltimos ocho aiios, la pesquerîa del recurso erizo se ha mantenido estable 
tanto en capturas y cuotas autorizadas, sin paner en riesgo la biomasa de la especie en cuestiôn. 

Que se ha comunicado previamente de esta 
medida al Comité Cientîfico Técnico respectivo. 

RESUELVO: 

1.- Establécese una talla mînima de extracciôn 
para el recurso erizo Loxechinus albus en el area marîtima de la X y XI Regiones, de 60 milîmetros 
de diametro de testa, sin incluir puas, desde la fecha de publicaciôn de la presente resoluciôn y 
hasta el 15 de octubre de 2016, ambas fechas inclusive. 

2.- Prohîbese la captura, extracciôn, posesiôn, 
tenencia, almacenamiento, transformaciôn, transporte y comercializaciôn del mencionado 
recurso bajo los tamaiios mînimos establecidos en el numeral precedente, de conformidad con lo 
dispuesto en los artîculos 107 y 110 letra kl de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

3.- Se exceptûan de Lo seiialado en los artîculos 
precedentes las areas de manejo y explotaciôn de recursos bentônicos establecidas o que se 
establezcan de conformidad con Lo dispuesto en el parrafo 3° del Tîtulo IV de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, las que se regiran para estos efectos, por sus respectivos planes de manejo 
debidamente aprobados por la Subsecretarîa de Pesca. 

4.- El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
debera adoptar las medidas y efectuar los controles necesarios para el cumplimiento de Lo 
dispuesto en la presente resoluciôn, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de 
Pesca y Acuicultura. 

5.- La infracciôn a las disposiciones de la 
presente resoluciôn sera sancionada de conformidad con el procedimiento y penas contempladas 
en la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

6.- La presente resoluciôn podra ser impugnada 
por la interposiciôn del recurso de reposiciôn contemplado en el artîculo 59 de la Ley N° 19.880, 
ante esta misma Subsecretarîa y dentro del plazo de 5 dîas habiles contados desde la respectiva 
notificaciôn, sin perjuicio de la aclaraciôn del acta dispuesta en el artîculo 62 del citado cuerpo 
legal y de las de mas acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 
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7.- En Lo no modificado par la presente 

resoluciôn, regira Lo dispuesto en el O.S. N° 291 de 1987, del actual Ministerio de Economia, 

Fomenta y Turismo. 

8.- Transcribase copia de la presente resoluciôn, 

a las Direcciones Zonales de Pesca de la X y XI Regiones, al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y 

a sus Direcciones Regionales de la X y XI Regiones, y a la Direcci6n General del Territorio Maritime, 

Marina Mercante. 

ANÔTESE, COMUNÏQUESE, PUBLÏQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO ÏNTEGRO 

EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRÔNICO DE LA SUBSECRETARÏA DE PESCA Y ACUICULTURA Y 

DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 
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RO GERTOSIO RAMÏREZ 
\ . "":s··, · ' ode Pesca y Acuicultura (S) 
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